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ACUSE DE RECIBO DE NOTIFICACIÓN ELECTRÓNICA

Nombre del documento notificado: 2E62E46F-AED8745D-RESOLUCION_POSITIVA RGRP
V1.2_FIRMADO.PDF

Fecha y hora:23/10/2024 11:15:17 a. m. 

En esta fecha y hora se tiene por legalmente practicada la notificación al C.  
JOSE MANUEL   DAMIANO   POUMIAN , representante legal de la persona física, 
denominación o razón social  PETROLIFEROS  OMEGA, S.A. DE C.V. ,  para los efectos 
legales conducentes.

Lo anterior, con fundamento en los artículos 35, fracción II, 69-B y 69-C de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo, así como en el artículo 15 párrafo 
segundo, y Anexo Único VII y VIII  de las Reglas Generales para el funcionamiento 
de la Oficialía de Partes Electrónica de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industrial y de Protección al Medio Ambiente.

JOSE MANUEL DAMIANO 
POUMIAN|DAPM540308HCSMMN02|EhqgT9qMXmR5JG0grR6BWIJQsi9SHlRNQuQvEElcTOD8pFLqzSkdHC0cPQ5YDccN
X413zHcnqVbopu9SNLN9CJoN6/hsRI2z10a7S2xVetaGmME/QpcNC4oWguDPQtMhptwU2ptQr1BIz/C0rMeTRlZDZrE
+F3oAW65WxaIeXJ+WGItk4FYD2u8WCxRfdGo9rqUWN/NbBNIRb8eemuw+1juAVPzq116SlhBGbAoHAzfJ/TeDecMSOb
AMgMMW1JrnBVpEU9d7FjQfFsV36sTkZGB3GQj9r1ORLTAi4PGnrEPt/rfr7nRkOzU2VD7lm1I9P/I3vGI8z46bESXeS
iQR3g==

QR de validación de
información de acuse

El presente acto administrativo ha sido firmado mediante el uso de 

la firma electrónica avanzada del funcionario competente, amparada 

por un certificado vigente a la fecha de su elaboración; y, es 

válido de conformidad con lo dispuesto en los artículos 7° y 10° de 

la Ley de Firma Electrónica Avanzada y el 12 de su Reglamento.

La versión electrónica del presente documento, su integridad y 

autoría se podrá comprobar a través de la página electrónica de la 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 

Ambiente del Sector Hidrocarburos por medio de la liga:  https://www. 

ope.asea.gob.mx/fiel-validation?ProcedureInstanceId=aed8745d-1464-42 

b2-9a0c-5c9a6f725cf7&FileName=aed8745d-regulado_acuse_v2_3_firmado.p 

df . De igual manera, podrá verificar por medio del código QR para lo 

cual, se recomienda descargar la aplicación de lectura de este tipo 

de códigos a su dispositivo móvil.


